
Resolución Rectoral N" 1060-2025-UNAP
lquitos, 17 de setiembre de 2025

vtsTo:

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0709-2016-UNAP, del 21 de junio de 2016, se resuelve aprobar la D¡rectiva
N' 02-2016-R-UNAP "Normas para el otorgam¡ento del duplicado de d¡plomas de grados académicos, título
profesional y de segunda especialidad profesional en la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, por los fundamentos expuestos, es procedente autorizar expedir el duplicado del d¡ploma de título de
segunda especial¡dad profesional en MEDIC|NA HUMANA vÍA RESIDENTADo MÉDlcO cON MENCIÓN EN

PEDIATRÍA, a favor de doña LILIANA DEL ROSARIO jOLUA HURTADO, por mot¡vo de pérdida;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del conseio Un¡versitario N" 153-2021-cU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Universitar¡o, la facultad de confer¡r los grados

dém¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como
rgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades

UNAP

o

extran.¡eras a propuesta de las instanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitar¡a (Sunedu);

Con la op¡n¡ón favorable del vicerrector académ¡co, conten¡da en el Ofic¡o N' 1474-2025-VRAC-UNAP;

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUETVT:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP) expedir el dupl¡cado del diploma de título de segunda especialidad profesional en MEDICINA
HUMANA VfA RESIDENTADO MÉDICO CON MENCIóN EN PEDIATRÍA, A fAVOr dE dOñA LILIANA DEL

ROSARIO JOLUA HURTADO, por motivo de pérdida, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la

presente resolución rectoral.
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Rectorado

El lnforme N" 491-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 16 de set¡embre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite un (1) expediente para conferir el dupl¡cado de título de segunda
especial¡dad profes¡onal;

Que, med¡ante Ley N'28626 se faculta a las universidades públ¡cas y privadas, a exped¡r el duplicado de
diplomas de Grados y Títulos Profes¡onales, por motivo de pérd¡da, deterioro y mutilación;

Que, del ¡nforme de la Un¡dad de Grados y Títulos de la secretaría General, se desprende que doña LILIANA

DEL ROSARIO JOLUA HURTADO, optó el título de segunda especialidad profesional en MEDICINA HUMANA
VíA RESIDENTADO MÉDICO CON MENCIÓN EN PEDIATRíA, conforme se verifica en la Resoluc¡ón Rectoral
N" 0257-2025-UNAP, de fecha 26 de febrero de 2025, encontrándose inscrita en el l¡bro N' 1, folio N" 170 y

registro N'340 de títulos de segunda especial¡dad profesional de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana (UNAP) y diploma N" US 011000674, reg¡strada en la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón

Superior Un¡vers¡taria (Sunedu);

De conformidad con los artículos 44" y numeral 45-3 del artículo 45" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220, el

artículo 59", 60 y literal c) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y la Directiva N' 02-2016-R-UNAP,

aprobada mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0709-2016-UNAP, del 2L dejunio de2076;y,



UNAP Rectorado

J

Resoluc¡ón Rectoral N' 1060-2025-UNAP

enfíCUtO S¡gUnOO,- Encargar a la Unidad de Grados y Títulos de la Secretaria General, rem¡ta a la

Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitaria (Sunedu), un ejemplar de la presente
esolución para su registro respectivo

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que la presente acc¡ón, automát¡camente anula el diploma original,
manten¡éndose la val¡dez legal del otorgam¡ento del DUPLICADO de título de segunda especial¡dad
profes¡onal en MEDICINA HUMANA VíA RESTDENTAOO MÉDrCO CON MENCróN EN PEDTATRíA.

ARTíCUtO CUARÍO.- D¡sponer que la Un¡dad de Abastec¡m¡ento de la Direcc¡ón General de Administración,
proceda a la publicación de la presente resoluc¡ón, en el oiario Ofic¡al "El Peruano", bajo responsab¡l¡dad
funcional.

Regístrese, comuníquese y archívese

h¡r Ben2aq Tuesta
SECR€TARIO GENERAT

Di3t.: vRAc,FMH,DGA,DRAA,UGT,SUNEOU,Abast.,LeS.,lnt.,SG,Etperuano,Arch¡vo(2)
jevd.
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